
RESOLUCION de 21 de agosto de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: acondicionamiento de la Ctra. EX-117
(Antigua CC-220), de la N-521 a la EX-108.
Tramo: N-521 a la EX-207. Subtramo: Río
Salor (P.K. 17+160)- N-521.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Re-

glamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de ref-
erencia para que comparezcan en lugar, día y hora referenciados
en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 21 de agosto de 2000.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 21 de agosto de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: Acondicionamiento de la Ctra. EX-303,
de Cáceres a Alburquerque. Tramo: N-521-
EX-326.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Re-
glamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de ref-

erencia para que comparezcan en lugar, día y hora referenciados
en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 21 de agosto de 2000.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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